
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Septiembre  veintiséis (26) de 
dos mil veintidós (2022). Radicación. 02022/219 

  
                                 Se acepta, declara y califica de suficiente la caución 
constituida  por la  demandada mediante póliza judicial No.  580-48 -
994000004285 de la Compañía  ASEGURADORA SOLIDARIA y en valor 
ordenado caucionar toda vez que se ciñe a las exigencias ordenadas en 
proveído del  31 de agosto de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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